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DE MADRID
ARTICULO DE OFICIO.

El Ret y Reina nuestros Señores v SS. AA- RR sus augustas Hijas si
guen sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR los Scrmos. Sres. Infantes;

MINISTERIO DEX FOMENTO GENERAL PEI REINO.

El Sr. Secretario del Consejo de Sres. Ministros con feche de hoy me dice lo 
«guíente:

«Habiendo dado V. E. cuenta en el Consejo de Sres. Ministros do la 
consulta que 'la diputación general de los reinos ha dirigido á S. M., quejándose 
de los procedimientos de la audiencia de Aragón por haber destituido de sus 
oficios a varios regidores vitalicios de las ciudades de Borja, Zaragoza y Teruel, 
mandando que sean reemplazados por añales de propuesta de los pueblos; y en
cerado asimismo del informe dado sobre el particular por la junta creada para 
‘entender en ias elecciones de ayuntamientos, acordó el Consejo, en vista de 
todo, proponer á S. M. tuviese á bien mandar que los regidores vitalicios, asi 
de la corona de Aragón, como de los demas puebles del reino donde los hay 
dispuestos á servir por sí mismos, deben ser reintegrados inmediatamente en tus 
oficios como comprendidos en el artículo 14 del Real decreto de 2 de Febrero 
último/ césando en consecuencia por su orden los electivos nombrados en su 
lugar.

«El Ret nuestro Señor se ha dignado aprobar esta propuesta de su Consejo 
He Ministros, y lo comunico á V. E. par» su inteligencia y efectos correspon
dientes.” -f

: 'De la misma lo trasladó á Vi E. para íü inteligencia, la del Consejo, y á 
fin de que este lo circule para su puntual cumplimiento. Dios guarde • V* E. 
muchos años. Madrid- Id de Mayo de 1833-rñrFl conda de Ofalta —.Sr. Presi
dente del Consejo Real.

Ural orden para que no te impongan multat por lot empleaJot del resguar
do en casos semejantes al que te expresa.
Al Sr. Inspector general de carabineros de costas y fronteras digo con esta 

/echa lo que sigue: He dado cuenta al Ret nuestro Señor del expediente ins
truido con motivo de lo ocurrido en la manana del 15 de Mayo de 1832 en 
el Puerto de Santa María entre varios carabineros do costa» y fronteras y un

risano que fumaba un cigarro puro, á quien obligaron aquellos violentamente 
comprar cinco cigarros en un estanco inmediato; y S. M., enterado al mis
mo tiempo de la exposición en que V. E. hace presente, con fecha 25 de Ene

ro último, que habían sido corregidos al momento por la autoridad de V. E. 
los indicados carabineros, previniendo ademas que desaparezca la costumbre que 
había en el antiguó resguardo de imponer semejantes multas á los que se encon
traban fumando tabaco de contrabando, ha tenido á bien resolver que V. E. 
baga entender á los gefes de todas las comandancias, para que lo comuniquen 
i los cuerpos de sus respectivo» distritos, la prohibición de que en casos do 
Igual naturaleza, nL otro alguno puedan imponer por sí multas bajo ningún 
pretexto, y que en el ejercicio de sus atribuciones en los reconocimientos, de
tención y aprehensión de géneros ó efectos de contrabando, ó de fundadas sos
pechas, ye arreglen á lo prevenido y establecido en la ley penal; haciéndose 
Igual encaigo á los intendentes y subdelegados por lo que toca á los resguardo» 
interiores. De Real orden dce. Madrid 22 de Abril de 1833.mMartincz.

Exposición d la Henea nuestra Señora*
■ 9

Señora; La Real sociedad patriótica de Santiago de Cuba, representada por 
W presidente y por los miembros comisionados que suscriben, llena de inexpli
cable júbilo y patriótico entusiasmo ^ no duda en medio-de otras mil y mil fe
licitaciones que de todas partes llegaron á las augustas plantas de V. M., elevar 
también & la» mismas los más rendidos homenages de su respeto, profundo, de 
su obediencia, gratitud y dulce contento que le ha hecho experimentar el feliz 
suspirado recobro de la ¡salud del Monarca, mas querido, y los rasgos de cle
mencia y sabiduría que ha desplegado ¿1 Real espíritu .de V. M- en el corto 
pero espinoso periodo que empuñó el cetro de la nación, dictando los nunca 
bien loado» decretos de la amnistía, el que abrió francas puertas á todas las 
ciencias, y én,fin el que promueve el fomento de todos los .demas ramos que 
pueden formar .la.riqueza.y. esplendor del reino.

Epoca 'memorable por cierto en que se han hecho tantos y tan grandes bie
nes á la nación entera, bajo la benéfica administración de V. M., y época dig
na de ser esculpida en los bronces y mármoles, para perpetuar su memoria en 
k» mas remotos siglos venideros. Por eso,.Señora,/la sociedad económica de 
Cuba, uniendo "sus votos. á los ¡del ayuntamiento de la misma ciudad, conquisa 
se identifica, as congratula en tan prósperos sucesos y en las gloriosas acciones

de V. M., é impetra su Real beneplácito para erigir, en unión del muy ilus
tre ayuntamiento, un monumento público en la plaza principal, en honor y 
rata memoria del fausto reinado de V. M. y de nuestro adorado Monarca el 
r. D. Fernando vil. Monumento que con sumo gozo repararán diariamente 

estos fieles vecinos, sus hijos y sus nietos, para bendecir siempre el nombre de 
sus Reyes mas queridos.

El Todopoderoso, que hiciera i V. M. y á nuestro augusto Soberano tan 
amables i sus vasallos, dilate sus apreciabilísimas Reales vidas, y de las Sere
nísimas Princesa é Infanta, y demas Real Familia, realzando el brillo de 
VV. MM. con sucesos gloriosos y acciones de clemencia y justicia, para que 
feliz la nación española, perpetúe en las generaciones mas remotas, con el en
comio de sus excelsas virtudes, los nombres dulces y augustos de Fernando vu 
y Cristina. Real sociedad patriótica de Cuba 10 de Marzo de 1833.r=Señora. 
— A L. R. P. de V. M..zzJosef Santos de la fiera, presidente.-xzjosef Elias 
López. Ay lían.—Lie. Hilario de Genero/ Saco.zzLic. Domingo de Bctancouft. 
^Agustín de la Tejera y Bazo.-as Lie. Juan Bautista Sagarra, secretario.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.

Buyukderé 11 de Atril.
Desde el 5 que entró en este canal la segunda escuadra rusa compuesta de 

tres navios de línea, dos fragatas y un bergantín, bajo el mando del almirante 
Kuraani, no han cesado de entrar trasportes con trocas de desembarco: y se 
calcula que han llegido hasta hoy 129 hombres entre infantería, artillería y 
algunos cosacos, que han pasado inmediatamente á la costa de Asia, distante 
media milla de este pueblo, y acampádose en ella.

El gobierno turco ha enviado sus mejores tiendas para el estado mayor ru
so , y una nueva y muy suntuosa con todas las comodidades posibles, que ser
virá de alojamiento al general Mouraxvief. Los proveedores turcos envían tam
bién á este campamento las mejores provisiones que se encuentran. Hasta ahora 
no ha recibido este ejército orden de moverse.
“ La llegada de las tropas rusas, y la voz que corre de que todavía llegarán 
otros tres navios de línea , uno de ellos de tres puentes, en el cual vendrá el al
mirante de toda la armada con nuevos buques y tropas hasta completar por 
ahora un ejército de 3u9 hombres, ha tranquilizado enteramente el ánimo aba
tido del Sultán, confiado ya en que estas fuerzas impedirán toda empresa de 
Ibrahim contra la capital. Al mismo tiempo manifiestan su indignación mu
chos musulmanes por ver frustrada la esperanza de sublevar la capital y asesinar 
al Sultán y i su hijo mayor.

El Gran Señor, temiendo que Ibrahim, en obedecimiento de las órdenes 
de su padre, marchase á los Dardanclos y se apoderase de aquel punto impor
tantísimo, mandó que fuesen á él 69 hombres de las pocas tropas organi
zadas que le quedan , y guarneciesen los castillos. El 28 de Marzo salió esta 
tropa de Constantinopla á marchas forzadas, y se ha sabido que llegaron á su 
destino.

El barón de Sturmer, enviado extraordinario del Austria, presentó su cre
dencial al gran visir el 30 de Marzo. Aun no le ha dado audiencia el Sultán. 
Hay mucha tranquilidad: y el estado sanitario de este país es bueno.

La Gaceta de Malta presentó un estado del ejército del virev de Egipto, 
calculando su número en 809 hombres; pero la del Cairo rectifica este error, 
y fundándose, según dice, en documentos originales, hace subir las fuerzas egip
cias á 190,444- hombres, incluyendo en ellas 8358 obreros y empleados en el 
arsenal de Alejandría y sus dependencias. El ejército de Ibrahim asciende él 
solo á 82,944 hombres.

Constantinopla 16 de Atril.
Lí Inquietud en que estaban los ánimos se ha calmado alguna cosa, pues se 

cree generalmente que se vencerán fácilmento todas las dificultades. ^
En la embajada francesa se nota mucha alegría, porque la misión de Mr. 

Várennos ha conseguido completamente su objeto, y porque Ibrahim-baja va 
ha comenzado á evacuar la Anatolia.

Ya no se trata ahora sino de arreglar ciertas formalidad^ para que pueda 
mirarse como concluida la paz, y en seguida es preciso ver si los rusos conser
varán sus posiciones, ó si se retirarán. Mas si se ha de juzgar/por el contenido 
de una declaración de Mr. BouteniefFj debe creerse que permanecerán rodar ía 
entre nosotros los rusos hasta que Ibrahim se haya replegado con sus tropas al 
territorio de Siria. De modo que suponiendo que la retirada de los árabes se 
haga regularmente y siñ obstáculos, todavía estarán aqui unas seis semanas: pero 
en todo este tiempo ¡cuántos acontecimientos podran ocurrir; sobre todo, que 
alteraciones podrán verificarse en los ánimos! El menor accidente puede turbar



U tranquilidad de la caoitaL El Sultán «tí' bien convencido ib esto, y no 8% 
quejará seguramente de la presencia de los rusos, porque SU Salvación depende, í1' 
de ser su protegido. ¡En el Bosforo un campo ruso'para seguridad del Oran Se- . 
ñor! ¡En el canal una escuadra también rusa para seguridad de Constantinopla! í 
¡y el paso délo^Dardanelos abierto al pabellón ruso para~l* libre comunicación 
con la Grecia! ¡Quércambio tan asombroso de cosas! El almirante Roussin no/ 
se halla muy tranquilo por todo esto, y no desea sino que lá Francia csté..satis— • 
fecha de él.. Las relaciones íntimas qué existen entre Mr. de Bouteíñcff y el 
reis-effendi no le agradan, mucho; quisiera que se cambiara lo que es inmutable,
¡ y ser él solo quien protegiera á la Puerta otomana; pero la respuesta perentoria 
de Mehpmct—Alí le ha atormentado bastante; en una palabra, no recobrara tan ^ 
fácilmente el elevado rango en que hasta ahora han estado en el Lev^^c los 

embajadores franceses.La cuestión sobre si la, influencia francesa logrará douunar aqui otra vez, de
pende enteramehte de la conducta de Ibrahim. Si este se muestra tan inflexiblo 
como asegura Mr./Varenn.es, y si las reflexiones de este último han bastado 
para determinarle á retirarse," la Puerta deberá manifestarse muy reconocida al 
almirante Roussin. Pero no faltan aquí personas que dudan de. la evacuación 
completa de la Anatolia, aunque se diga que Mr. de Varennes no salió de 
Koniah sino después que los árabes hicieron sus preparativos para la. marcha, y 
aun comenzado en parre su movimiento de retirada.

El gobierno de Aduna es la piedra de toque. Ibrahim exige este, sacrificio por 
premio de sus esfuerzos, y el Sultán no quiere que se le hable de esto. Cree quo 
ha hecho mucho, y que su vasallo victorioso ha obtenido bastantes concesiones.
Sin embargo de que realmente haya cedido á Mchemet-Alí la Siria con Da
masco y Alepo y la isla de Candía, como lo prueba el nuevo trasdshihal, en 
el cual Ibrahim-bají es considerado como gobernador de la Abisinia, podrá 
fácilmente el Sultán revocar estas concesiones luego que haya llegado todo el 
ejército auxiliar ruso. Ibrahim tiene bastante prudencia para mostrarse satisfecho 
con las ventajas que ha obtenido, y no llevará las cosas al extremo. Ya sabrá 
que las tropas rusas han desembarcado en las costas del Asia; circunstancia que 
probablemente habrá contribuido mucho á acelerar las negociaciones que Mr. 
Varennes habia entablado hacia ya quince dias; de modo que puede asegurarse 
ahora que los rusos han venido sin saberlo á auxiliar la diplomacia francesa.

En la legación inglesa también reina la calma mas profunda: de suerte que 
cualquiera creerá que los grandes y extraordinarios sucesos que están sucediendo 
ahora en medio de nosotros, de ningún modo tocan á la nación inglesa. Por lo 
demás, se asegura que todos, los agentes ingleses que residen en el Levante han 
recibido órdenes terminantes de entenderse con ,0s de Austria, y de obrar con 
acuerdo de estos; los cuales desplegan una actividad extraordinaria, de que 
aquellos se aprovechan naturalmente, (Gaceta de Augséurgo.)

ALEMANIA..s»
Francfort 4 de Mayo.

Un correo de Constantinopla que ha llegado á Viena ha traído la noticia, 
con fecha del 17 del pasado, de que Ibrahim continuaba su movimiento de re
tirada. Esta noticia ha hacho subir los fondos austríacos. (Gaceta dtl Jlhm y 
del Afnn.)

”WTU»TEMBERC.

Stuttgard i.° de Mayo. ,
Ya están terminadas las elecciones para la Dieta próxima, que te abrirá 

por decreto del Rey, dado con fecha de hoy, el 17 de Mayo. 5olo faltan que 
elegir los diputados de las buenas ciudades, que se elegirán mañana ó pasado 
mañana. Casi todas las elecciones son ministeriales. Uhland está casi seguro de 
ter reelegido en Stuttgard; mas no es tan cierro que Ffitzer lo sea enTubingen.
____Cien soldados de infantería fueron ayer á Rotveil, donde parece que ha
habido desórdenes con motivo del incendio de iin edificio de la aduana. Pero su 
llegada á aquel punto no es muy urgente, pues se les permite descansar en Tu.- 
bingen. (Gaceta del Nccker.)
------ El príncipe Hohenlohe Deringen está nombrado por decreto de 21 da
Abril presidente de la primer Cámara de los Estados en la Dicta próxima. 
(Gaceta de Suecia.')

AUSTRIA.

Viena 30 de Abril.
El Beobachter publica noticias de Constantinopla recibidas por extraordi

nario que alcanzan hasta 16 de Abril. De ellas consta líllegada dé Mr. Váren
nos á aquella capital él 14., y la retirada del ejército egipcio á Siria. La paz te 
firmó”el 7 en el cuartel general de Ibrahim.

INGLATERRA*

l/fndrcs 6 de Mayo.
. Las voces que se habían difundido acerca de que el gobierno habia recibido 

. noticias de la conclusión de un tratado -de paz emre las partes beligerantes del 
Oriente, ha ocasionado en los fondos una gTan subida; asi es que los consoli
dados han, llegado hoy á 88. 1
——A las dos se ha presentado al vizconde Althorp en la tesorería una gran 
diputación, á cuya cabeza ¡b.1 el presidente de la comisión central de West- 
mir.ster con el objeto de indagar cuáles eran las intenciones de S. S. respecto á 
la abolición de la contribución de'puertas y ventanas, y de manifestarle al 
mismo tiempo los sentimientos de los habitantes de Westminster acerca do 
esta importante cuestión. En estos días debe haber algunas juntas parroquiales, 
á fin <)e tratar sobre este punto, y de investigar cuáles serian los momentos mas 
oportunos para organizar asociaciones. (Sun.) ~ ,
------ Dícese qué lord Althorp piensa en modificar su presupuesto, y que las si
sas se abandonarán, poniendo en su lugar contribuciones que antes se pensaba 
en reducir. Hay mucha fermentación en los distritos de fábricas. (Morninr-Herald.> ( £
----- -La petición que ha de presentarse al Parlamento contra el embargo de los
hoques holandeses, será atendida bajo el aspecto cqjaerciál; pero éstas quejas 
mercintiles no pueden decidir del mérito de aquella pVóvidencia política. Q ke 
Cuartee.') _ ' • ,
------ Se- espera que llegue hoy de Douvres 5. A. R. el duque de Orleans. Un
edecán suyo llegó de Cales af palacio' de Crillon ya de noche. El príncipe Ta- 
líeyrand dirá él lunes un gran banquete para el recibimiento del Duque..(don.)

2!» F-.ta pocha, entre ocho y. nueve, se espera que lleguen al palacio dél prín
cipe TiUyyrand los duques de Orleans y de Nemours. (Globo.')'
' .' CÁMARA de los comünes.__ Fin de ¡a sesión del 3 de Mayo. ‘

Mr. Spring Rice impugna la ntocion de Mr. Cobbett, en que pedia un 
repartimiento mas equitativo del derecho del timbre; Dice.!quéison erróneos los 
cálculos ,de Mr. Cobbett;'que el sistema de 'impuestos, en 'muchísimos casos, 
gravita mas sobre los ricos que sobre los pobres; y que si hay inconvenientes en 
el sistema actual, el gobierno pensaba'en"rtfarmarlos. La moc^on fue desechada 
por 250 votos contra 26.

CÁMARA DE LOS LORES__ ScStOH de koy.
Esta sesión se empleó casi exclusivamente en discusiones de poco inferes 

sobre la necesidad que hay de establecer en Irlanda una contribución de pobres. 
En seguida sp leyó el informe de 51 exposiciones eárque. se Reclamaba la abo
lición de la esclavitud en las colonias, y

cámara de los comunes.__Sesión de Ídem,. ■
El alderman Wood anunció en nombre de sir Satmiél "W huí le y que él 18 

del corriente presentarla este honorable individuo una proposición pidiendo que 
se aboliese la contribución de puertas y ventanas. Mr. Tennysón declaró tana- 
bien, que cuando la Cámara discutiese la parte del presupuesto relativa á las in
sinuadas contribuciones, reclamaría su abolición.

En seguida se pasó á leer por segunda vez el bilí de reforma para la iglesia 
de Irlanda según estaba determinado.
____ Los voios de la cámara de los Comunes, casi todos favorables al ministe
rio en la última sesión, prueban que los ministros no se descuidan, y que no se
rán sorprendidos segunda vez. (Sun.)
____La mocion de Mr. Hume, que pedia una reducción de 199 hombres en
el ejército, ha sido desechada por 238 votos contra 70; porque los ministros 
declararon que no era posible hacerla en las actuales circunstancias interiores y 
exteriores; pero accedieron á la mocion-de lord Ebrington, relativa á crear una 
comisión que examinase los emolumentos de los oficiales generales de ejército y 
marina, y las reducciones que podrían hacerse en ellos sin detrimento del ser— 
vicio. (Id.),

FRANCIA,
Paris 8 de Mayo.

■ Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados 102 fr. 90 c. Empréstito Re4 
de España 89i. Renta perpetua de id. 76b.

Esta mañana á las diez Mr. Pozzo-di-Borgo pasó al ministerio de Nego
cios extrangeros. Mr, de Appony habia hablado antes con el ministro, y fue £ 
casa del embajador ruso. La conferencia fue larga, y se asegura que el barón 
Rotschild asistió á ella.
_____Se ha concedido la insignia de la legión de honor á Mustafá-bají, hijo
del dey de Argel, que perdió la vida y el trono en la gran revolución de 1805, 
y á Sidi-Mustafá-Ben-Omar, nieto de otro dey y bey de Titcri, nombrado 
por el mariscal Clausel. El motivo que ha habido para dispensar estas gracias 
es’que el primero ts uno dé los magnates do la nobleza argelina, el segundo ha 
hecho eminentes servicios á nuestro ejército. , ■ *-

Pero aun hay en esta capital otro moro, que también es muy acreedor á que 
'se le den las mismas pruebas de aprecio; á saber, Hambden,Jagá que fue dé 
genizaros, elevado á este distinguido empleo por el conde Bourmont, á los sie
te dias de haber ocupado la ciudad de Argel. Los gefes principales del ejér
cito que hizo la conquista, están obligados á hacer valer el derecho de este va
liente moro, uno de los primeros que se dezidió por la causa francesa cuando 
xra muy arriesgado tomar esta resolución. (G, dé F.)
____ Escriben de Smirna que en la tripulación de la escuadra egipcia se ha ma-»
nifestado una enfermedad epidémica,
____ En Marsella se han recibido cartas de Malta de fecha 23 de Abril avisan
do la muerte de sir H. Hotham, comandante de la escuadra británica en el Me
diterráneo.

Un estudiante llamado Rehbo se ha suicidado en Francfort; parece que 
tuvo noticia del ataque proyectado para el 3 de Abril, y que dió parte al ma
gistrado: desde entonces se veia perseguido por los conjurados.
_____Los refugiados polacos del depósito de Bergerac se han negado á pasar al
departamento de las tandas como se les ha mandado. El Eco de Vesonr dice 
que el ministro del Interior ha mandado que Mr. Roslakowski, comandante 
de dicho depósito, salga de Francia para Inglaterra ó Bélgica, únicos países 
adonde en el día pueden ser admitidos los polacos; Mr. Roslakowstci contestó 
de palabra al subprefecto: «Mucho sentiré salir de Francia: pero todos mis 
compañeros, que son mis hermanos, me seguirán.”

El periódico citado añade en posdata; «Acabamos de saber que los habi
tantes de Bergerac han formado una exposición, que según dicen, llevará mas 
de 69 firmas, pidiendo al gobierno revoque la orden de la salida de los- oficia
les polacos.”

Tos Estados generales de Holanda se reunirán muy pronto: el Rey en1 
persona hará la apertura de las sesiones, y su discurso se espera con la mayor 
impaciencia. Se asegura que presentará redactadas sus resoluciones respecto del 
asunto belga, y que el primer proyecto que-se presentará á los Estados, tendrá 
por objeto pedir ¡os fondos necesarios para sostener su ejército en el pie actual, 
•(Idem.') ■s . '

La. Gaceta de Augsbtsrgo inserta la carta siguiente de Constantinopla, fe
cha 14'de-Abril: «Las noticias del cuartelgeneralde lbrahim-biqá seto satisfac
torias. Mr. de Varennes "ha logrado que detenga su marcha y acépte las ofertas 
del Sultán. Ibrahim Im pedido ademas el distri;o de Adana; pero'tecPuerfa re
húsa de la manera mas formal aeccder á esta petición-, respuesta que llevó 
el 12 un correo, al cuartel general egipcio. Pero como esta pretensión tfij- Ibra- 

- him puede convertirse en tina "diminución ¡del‘tributo anual, no se gree que «ea 
obstáculo para la paz: y el ycipor de una Sublevación en Constantinopla casi ha 
cesado ya.” _ í .< ■

La misma Gaceta contiene eartajS de Viena; según ellas el mufti no ha 
• queríde» exhortar á los musulmanes £ recibir bien las tropas extranjeras« «ata* 

quedan donde estén Hasta que se reciba contestación de Ibrahim á la respuesta 
del Gran Señor, 1a cual iba acompañada de una carta del almirante Roussin, 
que apoyaba muy enérgicamente la resolución dé la.Puerta,



- ü 'Abundancia, corbeta de guerra austríaca, en que volvía de Constinti- 
nopla el internuncio austríaco Mr, de Ottenfels, se perdió el 9 de AbtiLen las 
costas de Ñipóles, Salváronse los pasagérós y la tripulación; pero Mr, Gnoato, 
capitán de la corbeta, se diú muert^ dearn. pistoletazo. <;/(/.) .
__Segun noticias recibidas ayer en la embajada dé Austria, hay motivo para 
revelar haya nuevas desavenencias entre el Sultán y Mehemet-Alí con niotivo 
de la'posesión de la provincia de Caraínania, ó ¿ lómenos que negándose Me- 
hemet á Ceder en este punto, los rusos tomen pretexto de. dicha negativa,.pará 
projangar su permanencia en Constantinopla,

Dicen que hoy ha habido ¡unta-de ministros en la secretaría de Negocio* 
éxtrangetos para tratar de este "asunto, y que debe salir un extraordinario para 
S. Petersburgo con una nota, de que se ha dado conocimientoá Mr. Jiamilton, 
que suple por el embajador, ingles durante su viage.

Se cree sin embargo que nuestro gabinete no se explicará categóricamente 
con el Autócrata hasta estár seguro de que Inglaterra apoyará cordialmeple sus 
ideas, y al intento se aguardan pliegos del Príncipe Real," encargado de conse
guir, si puede, que lord Palrnerston responda definitivamente. (M. de (?•)
____ El Observador auStxiaco confirmé todas las noticias de Constantinopla que
se dieron ayer; y aun añade la postdata siguiente con fecha 16 de Abril últi
mo: »Mr. de Varennes. ha vuelto inopinadamente de Kutahia; pero nada ha 
ódida saberse de positivo acerca de las noticias que ha traído, sino que Ibrahim- 
ajá habia empezado ya á retirarse; por manera que todos se lisonjean de que 

muy pronto evacuarán y dejarán libre los egipcios la Anatolia. El gobierno ha 
publicado en estos dias la lista de los gobiernos del Imperio otomano; publi
cación que se había suspendido por las circunstancias hasta después de las fiestas 
del Bairan.como es de costumbre; pero es muy digno de notar que en esta lis
ta se encuentra ya Mehemet-Alí como gobernador del Egipto, birla , Damas
co, Alepo y Candía; y su hijo Ibrahim de los Abysinios, del Sandjack (co
mandancia militar) de Dsíhida, y nombrado para el empleo de scheic!i-ol- 
haram de la Meca. En este supuesto ya no se duda que U Puerta considera y 
mira como enteramente concluidas las diferencias con Mehemet-Alí."

Todos los periódicos que han tratado la cuestión del Oriente daban por 
supuesto que las' poblaciones del Asia, y sobre lodo los súbditos del virey de 
Egipto, deseaban con entusiasmo el destronamiento del Sultán, y por consi
guiente el triunfo del bajá rebelde. Pero un documento que hoy copia la Coti
diana, nos hace ver que no es tanta como decían la devoción con que los egip
cios se apresuran á alistarse bajo las banderas del virey , supuesto que por un de
creto del 12 de Marzo último, dado en Alejandría, manda S. E. que en lo su
cesivo se guarden los reclutas de arrancarse los dientes, ni sacarse los ojos, ni 
romperse las piernas por sustraerse de su Servicio, porque lian de tener enten
dido que los hará reemplazar por otros individuos de su familia, y que á ellos, 
estropeados v todo , los enviará á galeras por todos los dias de su vida. Esto da 
á conocei cuál hubiera sido (a suerte de Ibrahim y de su ejército, si los turco* 
Je hubiesen ganado una sola batalla. (G. de

címara, DE ios PARES---- Sesión del día 4*
El barón do Barante propone en nombre de la comisión, que h* examinado 

la ley relativa á la organización de los departamentos, que no hay necesidad de 
presentar nuevo informe, mediante i que el ministerio adhiere a las modifica
ciones que la comisión cree opoirtuno hacer en dicha ley,

Principia la discusión deíos artículos dél proyecto de ley sobre "la ocupa
ción forzada de la propiedad particular,” y se aprueban casi sin discusión1 los 
dos primeros artículos en que se declara que «para apoderarse de la propiedad 
pirticular ha de mediar sentencia judicial, y que esta no recaerá sino en caso de 
acreditarse en los términos que en esta ley se prescriben, que asi lo exige la 
utilidad pública.”

En el artítulo 3.° se previene qne "toda obra pública do consideración, los 
¿aminos reales, canales, caminos de hierro, canalización de ríos, diques &c- no 
se podrán emprender sino en virtud de una ley; y los caminos, canales y 
puentes de poca consideración se podrán hacer mediante Real decreto, prece
diendo en ambos casos los ¡nfórmés oportunos.” La comisión quiere que en esta 
ley se determine el modo con que se han de tomar estos informes. El ministro 
del Interior y Mr. Girod se oponen al dictamen de la comisión: lo sostienen 
MM. Devaisne y Mole: la Cámara aprueba ti primer párrafo del articulo como 
está en el proyecto ; y se léyanta la sesión.

cavara de ios diputados.— Sesión dt idem,
Mr. Bavóitx sube á la tribuna para exponer las razones en que funda la 

proposición que ha hecho para que «se anule la ley que prohíbe el divorcio.” 
La Cámara resuelve que el sábado próximo se discuta si dicha propuesta se ha 
de tomar ó no en consideración,

Mr. Paixhans pide que la Cámara continúe la discusión relativa al emprés
tito griego desde sí punto "en que se suspendió en .la anterior reunión de las Cá
maras, 1

Él ministro de Negocios extranjeros dice que el gobierno tiene interés en 
que la cuestión del empréstito griego sé decida cuanto antas, M.VL Salverte, 
Eschasseriaux, Mangin y Ditpin se oponen -á la propuesta de M. Paixhans, 
fundándose en que en la última, reunión de las Cámaras solo se han Votado le
yes ,para abrúmar la nación con exacciones, y por lo mismo es preciso tratar 
de leyes que sean beneficiosas al Estado.

,Mr« Dumont y los ministros de Instrucción pública y de Justicia sostie- 
nenOa'propuesta de Mr. Paixhans; y la Cámara resuelve que el proyectó de 
ley re^tivo al empréstito, griego'sé, discuta déspúés de ja Jey de ayun^miemo* 
queiéO.ét t)'a ocupa la atención de, la Cámara,

Mr,¿afitte-presenta una proposición cuyo objeto ¿á » mañtenet Integro el 
tondo'deamortizaepn; evitar la1 contribución "del'vine/'y licores; saldar el.de- 
t¡oit.dc 18,14.;-libcrhfT d ios contribuyentes del pago de 35 millones, y de que 
Man tributarios déla lonja , y evitar el nuevo empréstito de 1UÜ millones.”

La Cányara decide que el sábado próximo explique y funde h$r. Lafitte est* 
proposición. , 1 :

Eroügup Ja discusión del proyecto de ley relativo á la organización de ayun
tamientos, y-se. suscita unsacaloradi discusión sobre -los requisitas necesarios 
para reunir una población que no pase de 300’habitantes á otra inmediata.” 
Mr. Vivicn quiere que esta reunión no se haga sin consentimiento del ayunta
miento ó de la junta temporal que deben formar ambas poblaciones, y que el de-

SSOim
cretopara esta,, clase reuniones se-expida «n los mismos, térip[nos que los; regla
mentos de administración publica. MM. R.ambuteau, Tíü y Demarcay apo
yan fq opinioti de Mí* Vivien; el ministro de-Jq&tícia y MM* 'D'Aulnay, Bau- 
de, Prunelle y Lauxence la contradicen^ haciendo ver que aprobado el artículo 
como ;lo propone la comisión en nada se vulnera el derecho de; las poblaciones, 
y por contrario se evitan los perjuicios que suelen causar ios pueblos peque
mos suscitando obstáculos cuando se trata de. construir obras de Interes común,

. como por ejemplo, los caminos vecinales. La Cámara acuerda que el artículo 3.° 
quede redactado^n estos términos: «Toda población que no pase d$ 3uÚ habi
tantes, se podrá reunir por un decreto del Rey a otra población limítrofe, si 
asi lo estima la diputación del departamento y la junta del diento, sin que sea 
necesario el consentimiento de los ayuntamientos de ¡as poblaciones que se ha
yan dq reunir*, pero o vendo su dictamen, y expidiendo el Real decreto en lo* 
términos que se expiden los de administración pública.”

En seguida se aprueban los artículos 4*° y 5-°, en los que se determina «cuá
les sen los casos en que para la reunión ó separación de poblaciones ha de in
tervenir una ley ; y que la que prescriba la «unión <> separación de poblacio
nes, decide igualmente en lo relativo á división, de derechos y pertenencias de 
dichas poblaciones.”

Mr. Thíer» presenta varios proyectos de-ínteres local, y el presidente ievaa* 
la sesión. . :

cámara de los ÁVrrVm del día 6 de Mayo.
Jura y toma asiento Mr. de Beaumont; el ministro de Instrucción pública 

presenta el proyecto de ley relativo á primera enseñanza aprobado por la Cá
mara de los Diputados; los Pares acuerdan que pase á examen de la comisión 
que nombre el presidente,

Continúa la discusión del proyecto de ley relativo »á los casos en que se 
puede ocupar la propiedad particular cuando lo exije la utilidad pública.” MAL 
de Bassano y Villemáin proponen que al tiempo de pedir la licencia del go
bierno para emprender una obra pública de consideración se presenten los pla
nos , alzados y demas documentos que manifiesten la clase y circunstancias de 
la obra, acreditando que el empresario tiene á su disposición la tercera parte 
cuando menos del fondo que se ha calculado necesario para llevarla á cabo. 
MM. Mole y Aílent apoyan 1^ propuesta: la contradicen MAL Deraisnes y 
Legrand, y la Chinara la desecha.

Después de oir las observaciones de MAL Mounier, Allent, Mole y el 
ministro del Interior , se aprueban los artículos á lo inclusive del proyecto; 
se manda que la comisión examine de nuevo el 12, y el presidente levanta U 
sesión.

Cl MARA DE LOS DIPUTA DOS.__Sesiott de Ídem*.
El ministro de Hacienda presenta un proyecto de ley en que se determiné 

la aplicación de los fondos de amortización. La Cámara resuelve que.pase á I4 
Comisión,

Continúa la discusión relativa al arreglo y facultades de los ayuntamientos* 
Mr. Prunelle dice quería comisión se ha hecho cargo de la propuesta de Mr. 
Dumeylet respecto «al modo de formar los ayuntamientos d.e una población á 
la que se haya reunido otra,**^y la ha redactado en términos mas sencillos. La 
Cámara, después de oir las observaciones que á favor del parecer de Mr. Du- 
meyiet hacen varios diputados, se conforma con él, desatendiendo las razone» 
que xMr. O ilion alega para que no lo haga.

Se lee después eí artículo ó,° formado por. la comisión y concebido en es** 
tos términos: «Por lo respectivo á atribuciones municipales se dividen las po
blaciones en dos clases. Comprende la primera: l.° las poblaciones que son ca
beza de departamento ó de partido, 6 residencia de tribunal de primera instan
cia ó^e comercio: 2.° las que tienen 39 habitantes ó mas. Todas las demas po« 
biaciones corresponden á la segunda clase.”

Mr. Pataille, en un extenso discurso, procura demostrar los graves perjui
cios que resultarán de ampliar las facultades de los ayuntamientos y de darle» 
demasiada independencia. Concluye diciendo que todos los ayuntamientos de-* 
ben tener iguales facultades.

Mr. de Sadc quiere que todo ayuntamiento tenga ¡35 facultades queda co^ 
misión concede á solo parte de ellos.

Mr. Laurehce sostiene la idea de Mr. Sade.
El miuUuo de Comercio dtce que si se aprueba el artículo que la comisión 

presenta, se introducirá una verdadera anarquía, pues toda población grande Ó 
chica se gobernaría como un Estado independiente.

MM. JoulBroy y O. Barrot contestan que el ministro no ha comprendido la 
idea üe la comisioii, que no se dirige £ómo el supone á convertir los ayunta
mientos en Estados independientes, Hacen ver que estos cuerpos ejercen dos po
deres , el municipal ó emanado de U población, v el que le delega el gobierno-, 
que es preciso distinguir lo que está bajo la vigilancia del gobierno de Lq que e» 
peculiar á )a autoridad de los ayuntamientos; que estos deben cuidar y adminis
trar los intereses de los pueblos; en fin, que sí los ayuntamientos se exceden da 
sus facultades , el gobierno xienc muchos medios para obligarlos á circunscribirse 
dentro de los límites que les están asignados.

Se levanta la sesión.
PORTUGAL*

^ Lisboa 10 de Maye,
El gobierno de S. M, ha recibido hoy noticias de la ciudad de Braga coa 

fecha 7 del corriente, y por ellas se sabe que el Rey nuestro Señor y las au
gustas Princesas, sus hermanas^ disfrutan felizmente de la mejor y mas completa 
salud. (G. de Lisboa?)

ESÉAfjA.

Madrid 17 de Mayo,
La Real junta superior gubernativa de me a Lina y ¿bufia pone en noticia

del públ\co que las temporadas del uso de las aguas y barios minerales del
reino situados en los punto/ y provincias q%U á ¿qntinueuion ‘ se erf+rlgn,
principian y concluyen rtspfitivdmentt en las fechas que sigue re, cojfrdhrrv 

• presión de los médicos-dirtetores nontheadoe por S. M. en dichos establece* 
% miento}, V de los puebíóf dóhde residen fuera de dichas temporcuias*

* ' ANDALUCIA.
Alhaftid. D, Juan de la Monja, en Ardales: 17 temporada desde 15 de 

- Abril á 1S de Junio: 27 desde 15 de Agostera 15 de Octubre



Mi « 7 1 ' . J :
' Carratraea. £>. Eduardo penares, ori Granada: desde 25 4* f 20 .
¿e Setiembre. - . T /
’ Graena. D. Juan Alix, los Santos ¡ I.’ temporadajksde L° í m« Ju
nio: 2.a desde 1S de Agosto 4 30 de Setiembre. . , ■ •

Zanjaron. D, Miguel Bddoví, en Grankda: desde 1;° da Jumo i 80 de 
Setiembre. . ,,

Marmolejo. D. Vicente Orti j Crudo, en la misma Villa: 1.» temporada 
desde 15 de Abril 4 fS de Junio: 2.® desde 20 de Setiembre i igual día de 
Noviembre.

ARAGON.

. Aljama. D. Ramón Matconell, en Calatayud: desde l.° de Junio i igual 
día de Setiembre.

Segura. D. Antonio Turbia, en Calatayud: desde 24 de Jumo i 5 de 
Setiembre.

Tiermae. D......... ....................................... ! <fctd« L 4
de Setiembre.

Pantiedra. D....................... .................... • -.............. ■* dcsd® L® de Julio f
principios de Setiembre. -

AÍTCEIAS.

Caldae de Oviedo. D. Cayetano Blanco Casariego, en Oviedo: desde 15 de 
Mayo 4 15 dt Octubre.

CASTILLA LA NUEVA. •

El Molar. D. Josef Menchero, en Madrid: desde 15 de Junio i 15 de 
Setiembre.

Hervideros. D. Josef Torres, en el Tomellosoi desde 10 de Junio i 1S 
de Setiembre.

Puertoilano. D. Garlos Mestre, en la misma villa: desde 6 de Junio i 8 
dé Setiembre.

Saelicet. D. Nicolás Sánchez de las Matas, en Salamanca: desde J.° de Ju
lio á 1.® de Setiembre.

Sacedon. D. Angel Sanz y Muñoz, en el Real sitio de la Isabela: desde J.“ 
de Junio á fin de Octubre, aunque pueden usarse con utilidad en cualquier 
tiempo del año.

Salan de Cobrar. D. A tanas io Herrainz, en Cuenca: desde 15 da Junio 
4 15 de Setiembre.

Trillo. D. Mariano Josef González, en Madrid: desde 24 de Junio i igual 
día de Scriembre.

CASTILLA LA VIAJA

Amedillo. D. Lorenzo Saenz de la Cámara, en dicha villa) desde 1.® de 
Mayo i fin de Octubre.

Batios de Be jar. ,D. Francisco Martínez, en Madrid: desde L® de Junio 
hasta fin de Setiembre.

Ledesma. D. Josef Alegre Galan, en Madrid: desde 1.® de Junio 4 SO de 
Setiembre.

* CATALOGA.

, Caldas de Momhty. t>. Ignacio Grácil», en Barcelona: 1.a temporada des
de 1.® de Mayo 4 15 de Julio: 2.1 desde l.°) de Setiembre 4 15 de Octubre.

. Oltra y Esparraguera. D. Manuel Mana Domínguez , en ViiWranca del 
Vierzo: desde 15 de Junio l 30 de Setiembre.

RmjntAnuav

. Alongé. D. Josef Benito y Lentijó, en Vallado lid: desde L° de Julio haaa 
ta fin de Agosto.

«ALICIA.

Caldas de Reyer y de Cuntle. D. Manuel Jacobo Fernandez, en Santiagos 
desde 1.® de Jubo i 30 de Setiembre.

Caldas dt Tuy. D. Víctor González, en Vigo: desde 1.® de Julio 4 fin 
dé Setiembre.

• Carballmoy Partovla. D. Bernardo Sanjurjo y Mosquera, en Orense: des
de 15 de Julio á fin de Setiembre.

Arteyjoy Carballo. D. Pedro Sanjurjo, en la Coranae desde principio de 
Julio hasta fin de Setiembre.

valencia t uoectA.

Archena. D.Sebastian Gómez, interino, en Ocafiar 1.® temporada desde 1.® 
de Abril 4 23 de Junio: 2.* desde 1.® de Setiembre á fin de Octubre.

Busot. D. Joaquín Ruiz de Lope, en Albatera: 1.® temporada desde L® 
de Mayo 4 30 de Junio: 2.® desde 1.® de Setiembre í-fin de Octubre.

Fortuna. D. Francisco Samartin, en Orihuela: 1.® Temporada desde L® da 
Mayo 4 20 de Junio: 2.a desde 22 de Setiembre 4 30 de Octubre.

* Villana ja. D. Cristóbal Rodríguez Solano, en Salamanca i desde 1S de 
Junio 4 fin de Setiembre.

bolsa de cxmíkecio.__ Cotización dt hoy i lees tres dt la tards.
EFECTOS FUILICOS.

Jascripetones sobre el gran Ubre al ¡ p. too, 49i el contada. 
Metas Id. al 4 p. roo, 00. 
fttnlos.al portador dajp toe, 00.
Id. id. de 4 p. 100, 405 al contado: 41 i 60 A. f. <J vol. i prima. 
Tales 00 consolidados, 00.
Deoda negociable del j p. 100 4 papel, ee. 
m. glo Interes. oo.
Acciones del bencoi español, ce,
'• . ! ' CAiauoál

' iÉMoAaMlMm
00.

léítám é fifi -4*1

Parts 16-tr. 
AUcante i cortopla-
Bssvslone á pesos fts

«Cid.
t
l

Cádiz |d. 
Corada id. Id. 
Granada I id. 
Málaga par. 
Santander 4 Id.

tetilla |ds 
Valencia Id. Id. 
Baragoin 114* 
Pwctfanto tft letra* 

4 4 p. io» *1 afi».

ArtO MCI OS.

Loa suicríptúcee 4 la obra JOstpriade ¡a confuí Haóat iftatHlWeli acndbdo i re
coger el tomo 9.0 y último A las librería* donde caten suscrito*. Se advierte á lor 
auscrlptorea atrasados en recoger loz tomos, que podrán Lacerto hasta el último día de 
Judío próximo, y .que pasado .sin haberlo hecho se entenderá que renuncian i este 
derecho. Queda cerrada la suscripción* Se vende dicha obra en Madrid á axó rs. eo 
rústica, y en las’provincias4 ¿34.
■i 11 .Los suscriptores á la Historia natveal, general y particular del conde de 8uJPonr 
con la cobtinuaclon de la historia natural de ios cuadrúpedos ovíparos y de las cule
bras, por Mr. de la Cepede, traducida al castellano por el célebreD. Josef CLavijo y 
Fajardo, adornada con estampas iluminadas, podrán pasar á recoger el tomo 16 y 
anticipar 46 rs. del 17, que va adornado con 50 estampas, á la librería que fue dé 
Baylo, y eo las provincias donde se hubiesen suscrito^ con el aumento ya anoociado. 
Continúa abierta la suscripción, y los que se interesen en ella podrán percibir los to
mos que gusten cada vea: la venta de tomos sueltos esta abierta para los que deseeir 
completar la obra. Asimismo hay ejemplares completos de 22 tomos de que consta 
con mas de 488 estampas iluminadas.
I Suscripción á la obra titulad* Lectiones elementares juris regii hispam od merttem 
et methodum hodie vigentie ratéente eaactae adornataeque á D, D. Rocho t’nsnceset 
Romeu, inetitutionum juris eivilte itt academia valentina perpetuo profeesoret utriusqvt 
juris moderatore, atque valentini regii auditoeii et collegii advócate. Esta obra es 1* 
primera que se publica en su clase. Invitado el autor i trabajar en latín una obra 
elemental de jurisprudencia patria por el plan que rige, se dedicó á recoger lo* 
principios luminosos de justicia encerrados en el depósito de Duestros códigos, y 
sobre ellos formar unos elementos que por so método presentase con orden, y 
por un encadenamiento de ideas, los principios del derecho patrio al alcance de 
los que se dedican á sir'estudio. Desde luego se vid precisado á inventar nuevas 
definiciones, que expresasen la esencia de las cosas según el espíritu de ouestras 
leyes, y ¿ metodizar por primera vez los tratados de Mayorazgos, de Retractos, de 
Censos Szc. Debió también desentenderse de todas aquellas cuestiones de los auto
res, que en lugar de aclarar el sentido de nuestras leyes, sirven mas bien para ter
giversarlas. Aslmísiqn, suponiendo sabido todo aquello en que el derecho patrio se 
cooforma coo e broma Ció, y se estudió en las Instituciones romano-hispanas, hacien
do solo algún ligero recuerdo, sustituyó en su lugar otros tratados de derecho patrio 
mas interesantes, de que carece la Instituía de Castilla y la ilustración hecha por el 
Sr. Sala. Esta obra puede ciertamente ser muy útil á los jueces y demas letrados para 
el fallo de los puntos de derecho en las materias mas usuales, consultando las leyes 
en que se apoya, y se citan al margen* Se suscribe en Valencia, 1 asa del autor, pla
za de las Comedias, núm. xa. En Madrid en casa de Da Francisco Gómez García, est
ile de la Encomienda, núm. 9. En Salamanca en casal de D. Josef Meodez, calle de 
la Rosa, núm. 4. En Barcelona en casa de D. Josef Coca. Constará de un tomo en 4.°^ 
á 34 rs. vn. á la rústica, y 40 en pasta. Fuera de Valencia tendrá un aumento de a rs* 
por razón de portes. Los que se suscriban por mas de 10 ejemplares recibirán por ca
da 10 uñó gratis. Los comerciantes de libros dirigirán á casa del autor su correspon
dencia. Hecha la entrega de la suscripción, y cerrada esta, se aumentará su precio 
para la venta.
■ ElTecnológteo, periódico de artes, ciencias y literatura, bajo los auspicios de la 
Real junta de comercio de Cataluña. Este periódico, que no contendrá noticias poli- 
ticas , se dividirá ,por ahora en dos solas secciones. 1.* Artee y ciencias. 2.a Literatura. 
£n la /i,a sección se insertarán con el titulo de Tecnológico todas aquellas materias de 
*u cl^se que no exijan un escrito largo, guardando en su impresión una paginación 
Seguida hasta la conclusión é íodíce de cada tomo respectivo; y Cuando se baya de 
continuar alguna memoria interesante ó tratado particular mas largo, se hará enton
ces, observando una numeración separada é Independíente, á fin de que puedan lo* 
suscritores tener dichos escritos sueltos, ó formar de ellos también tomos y colec
ciones. Igual método se observará en la 9.a sección. Bajo esté epígrafe se. publicarán 
todas aquellas noticias históricas, geográficas, biográficas, bibliográficas, dramátl— 
cas &c. fitc. que no puedan formar por sí solas uná memoria ó tratado, siguiendo 
Dimbien eo su impresión una constante paginación basta la coneluskm é índice d* 
cada tomo. Empero cuando se inserte una noticia ó materia larga, será siguiendo*, 
como en la sección de Artes y ciencias, una paginación separada por las mismas ra
zones que en ella hemos expuesto. Y mereciendo tratarse la agricultura con particu
lar detención, tanto por lo vasto de ella como por su utilidad y grande interes, so 
destinará mas adelante una sección del periódico para este ramo, publicando por ud 
orden metódico, ó quizá alfabético, lo mas precioso y selecto que de él se baya escri
to por nacionales y extrangeros; coo la idea de que la reunión de todos sus mate
riales pueda formar un curso completo de agricultura, que en nada desmerezca del dic
cionario de Rozier, del de Neufchateau ni del publicado y reimpreso últimamente 
eo París por los hombres mas célebres é instruidos en este lina ge de conocí mico tos. 
Constará cada número por ahora de 48 páginas, con las láminas necesarias, y el precia 
de ellos por suscripción será de 10 rs. cada tres números por adelantado en Barcelona,
II en la provincia, y xa fuera de ella. Se suscribe en Barcelona en la librería de Brrg- 
oes, en la de Roca, en ia de Oliva y en la misma imprenta de Verdaguer: Madrid en 
la librería de Razóla: Barbastro, Lafita; Badajoz, Pesiny: Bilbao, García: Búrgos, Re- 
vUla: Cádiz, Mortal y Compafiía: Cáceres, Búrgos: Cervera, Casanovas: Corulla, Cal* 
vete:Cuenca{ Mariana: Ferrol, Saenz de Tejada: Figueras, Matas: Gerona, Olivas 
Granada, Martines de Aguilar: Jaén, Carrion: León, Mifion: Lérida, Coro minas: Má
laga , Qulncozes: Manresa, Trullás: Murcia, Benedicto: Oviedo, García Longorlas 
Pamplona,:Lofigas: Palma, Guasp: Plasencia, Pis: Reus,Roca: Santiago, Rey Ro
mero: Sevilla, Hidalgo y Compa&la: Salamanca, Blanco; Santander, Aja: Tarragona, 
Ferrer: Tortosa, Puigrubí 1 Valencia, Jimtno: Valladolld, Roldan; Vitoria , Barrio* 
Zaragoza, Cebolla»
—:Tratado deHa* /toree, en que se explica el método de cultivar todas las plantas 
que sirven para adorno de los jardines. Segunda edición, corregida y aumentada por 
D. Claudio Boutelou, profasor de agricultura y botánica. Con la lectura y obser
vancia dv este tratado podrá cualquiera dirigir y cultivar poí si solo un jardín de fio— 
res, y lograr con el mejor éxito todas las especies de flores, y propagarlas con abun- 
daocía y facilidad en cualquiera de las provincias del Reino. Un tomo en 4,0 á ao rs» 
en rústica y 24 en pasta.——Tratado de la huerta, en que se explica el método de cul
tivar toda clase de hortalizas: edición, por el mismo Bouteiou. Un tomo en 4.®
á 20 rs. en rústica y 24 en pasta.—Tratado del injerto, con una estampa en que se 
demuestran los varios modos de Injertar, de suerte que coo el auxilio de libro 
puede cualquiera aprender por sf iolo á ejecutar este interesante operación del culti
vo, Un tomo en 4,? á 13 rs. en rúnica y®7 en pasta, por el propio Bouteloú. Esta* 
fibras se venden eo Madrid en la librería del herederotU Tieso, calle de Carretas. 
—Se saca l pública subasta el arrendamiento del parador del Real sitio de s. Lo
renzo para depósito ó almacén de maderas, con el privilegio exclusivo concedido ppr 
$. M. de tto haber otro en dos leguas al contorno: dicho arrendamiento ha de ser por 
un afio entero, que principiará el día 10 de Agosto del presente aúo, y ba de Con
cluir el día 9 del propio mes del afin de 1834 > y su remate está señalado para él do
mingo 26 del presente mes á las once de Su mafia na, en u casa del juzgado, cocuy*1 
escríbanla está de manifiesto el pliego de condiciones,
------Se halla vacante la plaza de médico de la vllta de Fontlveros, provincia de,Avi
la, dotada en 44 rs. "anuales por repartimiento vecinal: Los eclesiásticos y convento* 
pagas separadamente: ríese el pueblo 170 vecino* y buena situación para apelacio
nes : los pretendientes dirigirán sus memoriales al ayuntamiento frasco* de porte en 
él término de ira rae*. 4

Se bUUa vacante el partido de cirujano de Ja villa de Fuente el Saz de' Jarona, 
provincia dé Guadalajanr. La dotad00 consiste en 59 rx. anuales cobradorpor el 
ayuntamiento $ teniéndose presente que pagan por separado lo* que sé afeitan eá sus 
basa*, los eclesiásticos y los criados. Los pretendientes dirigirán- los memoriales fran
cos de porte *1 escribano de ayuntamiento basta el dla lz de Julio próximo.

Arto» Fu la penúltima y última Unea de la 6.1 columna del número anterior, don- 
de 4jfee: de 4$ d <fe gelKmae, eef ee% de no i lao madr#/, léase dt gjp i 60» gé* 
Uaméet esto te% de lio! 4 f*Ot *%*mbrts*

IN LA IMPRENTA REAL.


